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El contexto general

1. La Contraloría desde la década de los 50 ha jugado un rol determinante en la construcción del
Derecho Administrativo general y también de la parte especial

2. Esto ha sido posible: 1) a través de la toma de razón y 2) mediante la dictaminación.

3. Por esta vía ha ejercido roles normativos y adjudicativos.

4. Normativos, por la interpretación del concepto de precedente.

5. Adjudicativos, porque ha dado tutela y resuelto controversias que han afectado a los particulares
con el Estado.

6. Cuando en 1994 se dictó la Ley Nro 19.300, éste ejercicio de competencias tenía madurez.

7. Eso explica que la interpretación que realizó fue determinante para la implementación de la
LBMA, en especial para el SEIA.





Los momentos de la jurisprudencia administrativa

1. Desde la toma de razón del Reglamento del SEIA hasta su reforma en 2001.

ü Naturaleza del SEIA; criterios de ingreso (quienes y momento de ingreso); competencias
para decidir el ingreso; competencias sectoriales; tipologías de pemisos ambientales
(fraccionamiento).

2. Desde el 2001 hasta la reforma a la institucionalidad ambiental (2009).

ü Modificación de proyectos; modificación de RCA (plan de seguimiento); competencias
Coremas; contabilización de plazos (LBPA); alcances de tipologías de ingreso (p.e.
Autopistas, áreas sujetas a protección oficial); competencias de fiscalización; contenidos de
la RCA; procedencias de recursos administrativos

3. Desde 2010 hasta hoy (nueva realidad).

ü Implementación de la reforma (órgano de calificación); distribución de competencias entre
fiscalizadores; pertinencias y nuevamente áreas sujetas protección oficial.



Pero también la CGR ha comenzado a utilizar nuevos instrumentos
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